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PABLO JOSE CAICEDO GIL 
JUEZ 017   ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTIA -CONTESTACION DE LA DEMANDA 
RADICACION: 76001-33-33-017-2024-00176-00 
DEMANDANTE: EDGAR ANDRES DUQUE SERNA Y OTROS 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI- EMCALI EICE 
ESP 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 
 
ELIZABETH VELASCO GONGORA identificada con cédula de ciudadanía 
No.31.892.563 de Cali y Tarjeta Profesional No.86.317 del C.S.J. conforme poder 
otorgado por CARLOS ANDRES SARASTI, debidamente facultado, en calidad de 
Director Jurídico, procedo a llamar en garantía dentro de la  contestación a la 
demanda de la referencia dentro del término legal en los siguientes términos: 
 
 
NOMBRE COMPAÑIA ALLIANZ SEGUROS S.A.  

NIT 860.026.182-5 

REPRESENTANTE LEGAL Dra. LUISA FERNANDA ROBAYO 

PORCENTAJE PARTICIPACION EN LA POLIZA  
80% 

DIRECCION SUCURSAL AVENIDA 6 A # 23-13 

DOMICILIO  CALI -VALLE 

DIRECCION ELECTRONICA notificacionesjudiciales@allianz.co 

NOMBRE COMPAÑIA LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

NIT 860.002.400-2 

REPRESENTANTE LEGAL Dr. GERMAN RODRIGUEZ  

PORCENTAJE PARTICIPACION EN LA POLIZA 20% 

DIRECCION SUCURSAL CALLE 10 #4-47 Piso 8   

DIRECCION ELECTRONICA notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

DOMICILIO CALI VALLE 

 
 
Petición que hago con fundamento en los siguientes hechos: 
 

PRIMERO 

 
La Empresa Industrial y Comercial del Estado EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-
EMCALI EICE ESP,  ha sido demandada ante ese Juzgado mediante proceso de 
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reparación directa por EDGAR ANDRES DUQUE SERNA y OtraS través de 
Apoderado Judicial, por los perjuicios causados debido a unos hechos acaecidos el día 
03 de septiembre de 2022, en un accidente con un hueco en la via en carrera 66 entre 
calles 11 y 12 de la ciudad de Cali. 

 

SEGUNDO 

 

Las Aseguradoras ALLIANZ SEGUROS S.A. en un 80% en la póliza y LA PREVISORA 

S.A. Compañía de Seguros en un 20%,  para garantizar cualquier demanda de 
indemnización por daños y perjuicios que acredite haber sido actos o hechos del 

asegurado en general (EMCALI EICE ESP expidió la póliza RCE  22977669)  - con 
vigencia del 21 de septiembre de 2021 hasta el 20 de septiembre de 2022  póliza de 
responsabilidad civil extracontractual. 

 

I. LLAMAMIENTO EN GARANTIA DEMANDA EDGAR ANDRES 

DUQUE SERNA Y OTROS 

 
 Por lo anteriormente expuesto a la Empresa Industrial y Comercial del Estado 
EMCALI EICE ESP le asiste el derecho de solicitar el LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
de la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. y LA PREVISORA S.A. Compañía de 
Seguros, con el fin de que en eventual caso de ser adversa la sentencia del proceso 
de la referencia a EMCALI EICE ESP dicha compañía asuma las obligaciones 
consagradas en la referida póliza. 
 
   

II. FUNDAMENTO DE DERECHO 

 
Invoco los artículos 55, 56 y 57 del Código de Procedimiento Civil y demás normas 
concordantes. 
 

 

III. ANEXO  

 

Póliza No. 22977669 Responsabilidad Civil Extracontractual con anexo y copia 
documentos de Existencia y Representación Legal de ambas compañías. 

 

 

NOTIFICACIONES 
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Tanto mi poderdante como la suscrita las recibiremos en el Edificio CAM, Torre 
EMCALI, piso  5º. Respectivamente, en  la Ciudad de Cali. 
 
Dirección electrónica: notificaciones@emcali.com.co;  elvelasco@emcali.com.co 
 
 
 
Del Honorable Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
ELIZABETH VELASCO GONGORA 
CC #31.892.563 de Cali 

T.P. 86.317 del C.S.J. 
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